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- Por cada den kilogramos d(' j am6n cocido o serrano,
O fiambre de jamón, que en ei futuro podrá denominarse
como artículo de fórmula. número seis. previa.mente expor
tados, podrán importarse cien kilogramos de jamón fresco
desgrasado.

- Por cada cíen kilogramos de corned .. beef (noventa por
ciento de carne de vacuno). qUe en el futuro podrá denomi~
narse como artículo d.e fórmula siete. previamente exportados,
podrán importarse noventa kilogramos de carne de vacuno
deshuesada.

-- Por cada cien kilogramos de fiambres tipo mortadelas,
lunch-meat o gelatinas (cuarenta por ciento carne de vacu
no). que en el futuro podrán denominarse" como articulos de
fórmula número ocho. previamente exportados. podrán im·
portarse cincuenta kilogramos de carne deshuesada de vacuno.

Se consideran mermas el veinte·· por ciento de la carne 9.
importar.

- Por cada cien kilogramos de fiambres, tipo mortadelas.
lunch-meat o gelatinas lveinticinco ¡:::ior dento de carne de
vacuno}, que en el futuro podran denominaroo como arUcu
los de fórmula· número nueve, previamente exportados. podrán
importarse treinta Y' unb coma doscientos kilogramos de car·
ne deshuesada de vacuno.

Se consideran mermas el veinte por ci-::nto de la carne a
importar.

- Por cada cien kilogramos de chopped-pork (clase se~
lectal, que en el futuro podrán denominarse articdlos de fórmu
la numero diez,previamente exportados, podrán importarse
sesenta. y siete kilogramos de Carne magra.· de cerdo

- Por cada cien kilogramos dechopped-pCitk fcla.se popUlar),
que en el futuro podn\n denominatse como articulas de fórmu~

la once, previamente exportados,podrAn. Ü'liportarsB cuarenta
y cinco kilogramos de carne ml.lgra de- cerdo

Por cada cien kilogramos de salchichas clase selecta <trein
ta y cinco por ciento Jecarne devaCloUlol,queen el futuro
podrán denominarse COlTIo articulos de fórmula número doce,
previamente exportados, podrán importarse .cuarenta y tres
coma setecientos- kilogramos de (arne de vacuno deshuesada_

Se consideran mermas el veinte por ciento de la carne a
importar.

-, Por cada cien kílogramos de salchi(ha,s d!:'se popular
tveiritici.nco por ciento de carne dr vacUnol. que €n el futuro
podrán denominarse como articulas de fótlnula. número trece,
previamente exportados, podrán importarse treinta y uno coma
doscientos kilogramos de carne de vacUno deshu~sada.

Se consideran mermas el veinte por ci'ento de la carne a
Importar.

- Por cada cien kilogramos de foie-gras (iemtlcmco por
ciento de carne magra de cerdol. qUe en el futuro podrán
denominarse como artículos de fó.onulanúmero catorce, pre·
viamente exportados, podrán importarse vem;tinueve coma cua
trocientos kilogramos de carne magra de cerdo.

Se consideran mermas el qui.nce por ciento de la carne a
importar.

- Por cada cien kilogramos de bacon y panceta curado y/o
ahumado, que en el futuro podrán denominar8t:! corno artícu
los de fórmula número qUince, previamelltlll exportados; podrlm
importarse ciento quince kilognimús de bacon y panceta fres~

co congelado_
Se cohsideran mermas el trece por ciento del producto a

importar.
La firma beneficiaria podrá optar entre realizar las reposi

ciones de carne de cerdo deshuesada y desgxasada o verificar
dicha importación en canales, medias camdes o canales tro~

ceadas con hueso y tocino en lá p~oporción de dos coma qui
nientos kilogramos de estas últimas por unkílograrno de car
ne deshuesada y desgrasada. manteniénduso los mismos por~

centajes de mermas.

Artículo tercero.-Los beneficios del régimen de reposición
deducIdos de la ampliación y modificación· queahota se con
cede vienen atribuidos también con efectos retroacti'ilC$ a. las
exportaciones que hayan efectuado desde el treinta. y uno de ju
lio de mil noveCientos setenta y dos hast,a.la fechs·de la presen
te concesión. si reúnen los requIsitos de la norma decimosegun~

da, dos, a~ de las contenidas en la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de quinCe d' marUlde mil novecientos
sesenta y tres. Las importaciop.esa queden lugar tales expor·
taciones debaran solicitarse dentro del pla.zo de un afio, a con
tar de ~a aludida fecha de concesión.

Queda derogado cuanto se oponga a la díspueé-:to en el pre
sente Decreto.

Así 10 dispongo por el pre;;,ente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de mayo de mil mn'ecientos s~·tf'nta y tres_

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1443/1973, de 7 de junio, por el Que se
amplía el régimen de reposición. con franquicia
arancelaria concedido Q, «Lemmer2; Española; S. A.,..
por Decreto 16111972. de 13 d~ enero (<<Boletín Ofi
cial del Estado.. de 1 de febrero), en el sentido de
incluir la importación de material siderúrgico por
exportaciones previas de ruedas y llantas para trac
tor y/o carretillas elevadoras.

La firma ...Lemmerz Española, S. A... , concesionaria del ré~

gimen de- reposición con franquicia arancelaria por Decreto
ciento sesenta. y uno/mil novecientos setenta y dos, de trece
de enero, para la importación de fleje de acero laminado en
caliente por exportaciones previamente realizadas de ruedas· y
llantas para automÓviles de turismo, solicita su ampliación
en el sentido de importar diverso material siderúrgico por ex
portaciones previas de ruedas y llantas para tractor y/o ca~

rr.etillas elevadoras.
La operación solicitada satisface los fines propuestos en

la Ley regu.ladora del Régimen de Reposición con Franquicia
Arancelaria· de veinticuatro de diciembre de mil novecientos
sesenta y dos y las normas provIsionales dictadas para su
aplicacIón de quince de marzo de mil novecientos sesenta y
tres y se han cumpIidó los requ¡-sltcs que se establecen en
ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del MinLstro de Comercio y previa
deliberación- del Consejo de Mini::>tros en su reunión del dia
uno de jurüo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO

Articulo único.-Se amplia ei rúgimen de reposlGión con
franquicia arancelaria concedido a "Lemmerz Española, So
ciedad Anónima,.. con domicilio en carretera de San Juan de
Torruella, ManTesa tBarcelona), por Decreto número ciento
sesenta y unol.inil novecientos setenta y dos, de trece de enero
(aBúletín Oficial del Estad<p de Ul~ü de febrero), en el sentido
de incluir la importación de·

Flejes de acero laminados en udiente, incluso decapados,
de espesor comprendido entre tres y cuatro coma setenta y
cinco milímetros (partida arancelaria setenta y tres punto doce
punto doceL

Planos universales laminados en caliente de anchura supe
rior a seiscientos milímetros hasta mil doscientos milímetros
(partida arahcelaria setenta y tre5 punto cero nueve punto
veintiuno},

Barras de acero no especial, calibradas (partida arancelaria
setenta y tres punto diez punto treceJ

Anillos o coronas circulares de chapa de acero laminada en
caliente (partidas arancelarias setenta y tres punto trece punto
noventa. y siete, setenta y tres punto trece punto noventa 'Y
ocho y sétenta y tres punto trece punto noventa y nueve); y

Perfiles de acero laminados en caliente {partidas arancelarias
setenta y tres punto once punto diez y setenta y tres punto
ollce punto onceL

Por exportaciones previas de ruedas y llantaS para tractor
ylo carretíllas elevadoras (partidas arancelarias ochenta y
siete punJo cero siete punto B y ochenjg y siete punto cero
seis}

A efpctos contables, Se €"tublece que

POI' cada, cien kilogramos de ruedas delanteras para tracto
res, cualquiera que sea su referencia, previamente exportadas,
podniú impOTtafse con franquicia arancelaria noventa y dos
kílos con trescientos noventa gramos (g2,390 kilogramos) de
fleje de acero laminado en caliente y catorce k\los con sete
cient.os di·Yl gramos l14,710 kilogramos) de planos universales
de anchura superior a seiscientos milimetros.

Tanto para el fleje como para los planos universales, se
consíd~irarán mermas el cel'O conla nO\'enta y uno por ciento,
que no devengarán derecho arancelario alguno. y subproductos
aprovechHbles, el ocho coma ochenta y seis por dento, que
adeudaran por. la partida arancelaria setenta y tres punto
cero tros punto cero tres, según las normas de valoración
vigentes.

Por ~fHh.\ .C'Íenkilogramos de ruellas motrices para tractores,
cuolqu.iera que 8<:1\ SU referencia, previamente exportadas, po~

drfill importarse con franquicia arancelaria treinta y cinco kilos
con ochocientos treinta gramos (3t,830 kilogramos) de fleje
de acero laminacio en caliente y-:;incuenta y tres kilos con
ochocíent<)s cuarenta gramos (5:J,1140 kilogramos) de planos
universales dc anchura superior a seiscientos milímetros,

Tanto para el .fleje como para. los planos universales, se
cOl1sideran:i.u merJllas el cero coma ciento noventa y uno por
ciento, que no devengaran derecho arancelario alguno, y sub
productos aprovechables el veintinueve coma cuarenta y cuatro
por ciento, que adeudarán 'por la partida arancelaria setenta
y tres punte cero tres punto cero tres, según las normas de
valoración vigentes.

Por cada cien kilogramos de llantaS motrices con guias he
licoidales para tractores, cualquiera que sea su referencia,
previamente exportadas, podrán importarse con franquicia aran
celaria setenta y tres kilos con cuatrocientos ochenta gramos
\73,460 kUogi'amos) de fleje de acero laminado en caliente y
veintiséis kilos con sesenta gramos (26,060 kilogramos) de barras
de aCero no esp€:.cial, calibradas.
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Tanto para el fleje como pat:a las banas Se (unsidNaran
mermas el cero coma cuatrocientos ::;e~enia y nueve por ciento,
que no devengarán derecho aranCl'!firiu ajguno, y subproductos
aprovechables el cerc coma .sesenta por ciento, que adeudarán
por la parUda arancelaria setenta y tres punto cero tres pun!.Q
cero tres, según las normas de valoración vl.genles.

Por cada cíen kilogramos de llantas motrices con SOPO¡':>;"
para tractores, cualquief'a que sea su referencia, pl'evíaJ,wnre
exportadas, podrán importarse con franquiciaarancelarÍa se
tenta y siete kilos con novecientos gramos (77,9OQ kilogramosl
de fleje de acero laminado en caliente y CUarenta y un lillos
con novecientos ochenta gramos (41,980 kílogramos) de planne;
universales, de an-ehura superior a seiscientos milímetros.

Tanto .para el fleje como para los planos universales, se
considerarán mermas el cero coma sesenta por ciento, qUé no
devengaran derecho arancelario alg.uno. y $ubpróduC1;o.s apro
vechables el diecinueve coma cuarenta y s~,te por ciento, que
adeudarán por la partida arancelaria setenta y tres puntó
cero tres punto cero tres, según las normaS de valoración
vigentes.

Por 'Cada cien kilogramos de ruedas de carretillas el~lvadoras.
cualquiera que sea su referencia, previamente exportadas po
drán importarse con franquicia arancelariadiéciséiskilos con
novecientos -gramos qa,900 kilogramos] dé ooronas circulare;:
y treinta y dos kilos con trescientos ses(>nfu gramos {32,3fW
kilogramos} de perflles, ambos laminados el'! calümte.

Se considerarán mermas el Uno coma veintitrés por ciento,
que no devengarán derecho arancelarioalgu.po, 'J 5ubpruc.]uctos
aprovechables el seis coma setenta y cl.latto por ciento, que
adeudarán por la pártida arancelaria setenta y tres ptlnto
cero tres punto cero tres, segúli las 110F01ns de v~loracjón vi
gentes.

Por cada cien kilogramos de Hartas de carretillas elevado
ras, cualquiera que sea su ref~rencia, prcvlfl:mente exportad~l.'l

podrán importarse con fnwqlJkia aranceJut'ia dieciocho kilo'>
con novecientos noventa gr'amos (lS,f19C kiJogramos) de cotona,>
circulares y dieciocho kilos CLn ciento sesenta gramos tl8,160
kilogramos) de perfiles, ambos laminados éilcaUente.

Se considerarán mermas el uno coma cuarenta. y seis. por
ciento, que no devengarán derecho aranc-elado alguno, y
subproductos aprovechables el dos coma noventa y siete pOl·
ciento, que adeudarán por la partida arancelariA set~ma y tres
punto cero tres punto cero tres, según las normas de valo
ración vigente~.

La presente concesión se otorga por un plazo de> cinco años
a partir de la fecha de publicación en el «Boletín Ofkial del
Estado.. , aunque 10& efectos conlables que en la mismBfiguran
sólo serán aplicables a las. exportaciones realizadas duranL'
el año mil novecientos setenta y tres, así corno a las que se
conceden efectos retroactivos, Por ello. al filll'dizar cL~da año
natural, y antes del último día del mQS de enero siguiente.
el interesado deberá presentar ante la Dt.recqión General de
Exportación del Ministerio de Comercio un estudio completo
por referencías de tipos de exporta.ción, dEl las realizadas en el
afio precedente., a fir- de que con base a tales datos, y previo
informe de la Dirección General de Aduanas, se· fijen por la
oportuna disposición los módulos contables para el sigt,ienfe
ejercicio.

Los beneficios del régimen de reposición deduc:iiJos dA la
ampliación que ahora se concede, vienen atribl,lídos, también
con efectos reh:oactivos, a las exportaciones que hayan dec·
tuado desde el trece de mayo de mil noVecip.nt05 set.enia y dos
hasta la fecha de la presente concosión, sirE"'.J:nert lO~j requi·
sitos de la nonna duodécima dos punta al de las contenidas
en la Orden ministerial de· la Presidencia O(!ICoblcr:¡o de
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, Las impor,
taciones a que den lugar tales exportacinnes deberán soli
citarse dentro- del plazo. de un año a contar de la aludida fecha
de concesión.

Se mantienen en toda su integridad los restantes exL'{'OlUS
del Decreto ciento sesenta y uno/mi! novecient.os seümla y dos,
de trece de enero, que ahora se amplia.

Así lo dispongo por el presenh· Decrdc. dado en ¡",1<1drid
a siete de junio de mil noveciento,; setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO 1444/1973, de 7 de iurl.i.o, por el quP. se
modifica el r.égimen de reposición con franquicin
arancelaría concedido a ..S. A. Chupa Ch1..HJs» DQr
Decreto 1954/1965, amIFUado suce8ivamente por los
Decretos 3605/196_5, 1597/1966, 3826/1966. 3332/1968,
1638/1069 Y 767/J970, en el sentirlo de que ,Jas mer
cancías de importadón se consideren bafo un
sístema de pesos, en luga.r del hasta ahors vigente
de unidades. a la vez que se a.i1iTJlfém con nuevas
materias primas los artfculos deimporta:cl61l.

La firma .,s. A. Chupa Chups", concesionaria del régimen de
reposición con franquicia arancelaría por Det:rHo· míl novecien
tos cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta y dnco. ampliado

sucesivamente por los Decretos tres mil seiscientos cinco/mil
novecientos sesenta y cinco, mil quinient.os noventa y siete/mil
novecientos sesenta y seis, tres mil ochocientos veintiséis/mil no
vecientos sesenta y seis, tres' mil trescientos treinta y dos/mí!
novecientos sesenta y ocho, mil seiscientos treinta y ocho/milno
vecientos éies~nta y nueve y setecientos sesenta y siete/mil nove
cientos setenta, para la importación de azúcar, jarabe de glucosa,
leche en polvo, cacao en grano y poliestlreno pqr exportaciones
prev.:amente realizadas de artículos- dc' confHería, solicita la
modificc'lclón del citado régimen, al objeto de que las cantida
oes a reponer sean calculadas part.iendo como_ base del kilogra
mo en lugar de unidades a que hasta ahora se concretaba, a la
vez que inciuir nuevas me"cancías de importación con destino
a 10$ urtículos a exportar.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley Reguladora del Régimen ·de Reposición con Franquicia Aran
celaria, do veinticuatro de diciembre demilnoVecientús sesen
ta y dos, y las Normas provisionales dictadas paTa su aplicación
de quince dE' marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han
cumplido 'los requisitos quo se establecen en ambas disposi~

(:iojlf>s.
r::1l su virtud, a propuesta del Mil1istrQde Comercio y previa

dellheración del C'))),;8fO de Ministros en su reunión del día uno
de jU¡ÜO oaroil n(lvecientos set.enta y tres,

DISPONGO

Articulo úl)ico.--Se modifka el r~g¡men de reposición con
franquicia arancelaria concedido a ~S A. ChupaChupsD, con
domicílio en Afueras VilJamayor. Oviedo {Asturias}, por De
cI'eto mil novecientos cim,uent.a y cuatrolrnil novecientas sesen
ta y cinco, ampliado sucesivamente por los Decretos tres mil
seiscientO§ cinco/mil novecientos sescnla y cinco, mil quinientos
noventa y sietehuH novecie'nto,~ sesenta y sois, tres mil ochocieil
tos veintiséi:s/mil novecientos sesenta y seis, tres mil trescientos
treinW y dús/mil :novecientos sesenta y ocho, mil sej.<;cientos
treinta y ochQ/Inil novéciéntos sesenta y nueve y seteóentos
sescntaYsíete-/mil novecientos setenta, en el sentido de Que
las cantidades a hnputtar se estinwn, ~n kilogramos en lugar
dü unidades como hasta ahora <'o Vf;;ua ·r8'\lizandÓ. a la vez
que se incluyan como nuevas rn2/.eríRs de importación las si
guientes:

Goma base,
Polialcohol (sorbit-ol;.
Fécula de maiz.
Acidos dtrico, Yáctico 'J tal'túrico.
Gelatinizantes
Cloruro de poü"inlJo atóxlrQ.
Celulosas regeneradas.
Propileno
PoHetHeno.
Pl:'lpeles meiali7.:idO';-parafil1fldos.
Opalinas parafinadas.
Acetato deceiulos<'l.
Papeles, cartulina y cartones.

A efectos contables, se establece q I)e~

u) Por cada cien kilogramos de azúcar contenida en los
productos previamente exportados, podráll importarse ciento
·cuatro coma setenta y .un kilogramos de dicho articulo

bl Por cada cien kilogramos deglucQsa contenida en los
productos previamente exportados, podrún importarse ciento
treinta _y ctlatro cerna Sf'senta kilogn.nnos de jarabe de glucosa
de cuarenta y dos grados Beaumé y setenta y ocho coma veinti
nueve púr ciento de extracto seco.

c) Por cada den lülogramos de leche ('n polvo contenida
f?n los productos previamente exportados, podrán importarso
ciento cinco dnrila veintiséis kilogramo", de dicha materia.

dJ Por cada cien kilogramos dú gonw huse contenida en los
productos previamente exporw,dos. podran importarse ciento
cuatro coma dieciséis kilogramos de dicha materia,

eJ Por cada cíen kilogramos de caow contenido en los pro
ductos previamente exportados, podrán importarse ciento treinta
y uno coma setenta y cinco kilogramos de cacao en grano.

n Por cada den kilogramos de polialcohol contenido ~n 10,<:
productos previamente· exportados, podrán iinportarse ciento ('ln~

cuenta y uno coma cincuenta, kilogramos de polí:alcohol fsor
bito]).

gl Por ca,da cien kilogramos de fécula. ríe maíz contenida ún
los productos previamente exportfidos, podrán importarse clento
cincú coma veinHseis kí:lo.Q'ramos de dicha materia.

h} Por cada ciertkilogramos de los ácidos-alcoholes Oáctico.
cítrico y tart.árico) contenidos en los produr:'tos previamente
exportadosl podrán importarse ciento cinco coma veintiséis kilo
gramos de dicha materia.

i) Por cada cien kilogramos de g(,]oUnizfl.ntes {gelatina. al·
midón gelntinizr-tdo. agar-ngarJ contenidos en lo'> productos pre
viamente expodados, podrán importarse dento cinco coma vein
ti'iéis kilogramos .ue dicha materia

jl Por cada cien kilogramos de poliesLll'eno o cloruro de poli·
vinilo utilízat;i.rJs en lo~ asid€rú~de laR productos previamt:>nte
{oxpcrtados, podrán importarse ciento seis coma treinta y ocho
kilogrümos de dichas materias.

k} Por cada clen kilogramos de lBs diversas materias utili·
zlJ.das en ~nvolturas, envasados e incluso exhibidores (celulosa


